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SECRETARIA: 

A despacho para fines pertinente 

Buga, 17 de enero de 2023 
 

 

Wilmar Soto Botero 
Secretario 

 

AUTO SUSTANCIACION No.027 
   JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

Guadalajara de Buga (V), diecisiete (17) de enero de dos mil 

veintitrés (2023) 
 

Agréguese al presente proceso Ejecutivo de Alimentos 

promovido a través de apoderado judicial por la señora ANGELA MARIA 

ARBELAEZ ROLDAN en contra del señor DANILO TORO CAMPO, y póngase en 

conocimiento de las partes, informe del 13 de enero de 2023, allegado por la 

secuestre HILDA MARIA DURÁN CAICEDO. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

                                   HUGO NARANJO TOBÓN 

   Juez 

km 

  
 

 

 

 

. 

NOTIFICACION 

LA DEL AUTO ANTERIOR SE HIZO EN 

  

ESTADO ELECTRONICO No. 12.  

 

HOY 18 DE ENERO DE 2023   A LAS 8:00 

A.M. 

EL SECRETARIO JULIO ANDRÉS GALEANO 

PAREJA P/ 
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